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San Salvador,17 de abril de 2023
Ing. Elmer López
Director de Planificación
Ministerio de justicia y Seguridad Pública
Presente

En  cumplimiento  al Artículo  29  de la  Noma  Técnica de  Control  lntemo  Específicas  del Ministerio  de

justicia   y   Seguridad   Pública,   se   ha   realizado   el  seguimiento   a.l  primer  trimestre   del   2023   del   Plan
Operativo  de la Dirección  General  de  Migración y Extranjería.,  correspondiente  al  Fondo  General  de  la
Na.ción  (GOES)  y  Fondo  de Actividades Especiales  (FAE),  seguimiento que se detalla a continuación:

A. La Dirección General de Migración y Extranjería de forma global ha tenido  una eficacia de 98%, con
cumplimiento «Satisfictorio».

8. Las  acciones  que  se  encuentran  dentro  del  rango  de  cumplimiento  (80°/o-120%),  en  la  demanda  del

servicio durante el prmer tnmestre, se detallan a continuación:

1.  "Elaborar Resoluciones de Residencia",  reportó un total de  1,402 resoluciones, 202 resoluciones
más de lo cantidad programda  (1,200);  con un ramgo de cumplimiento del  117%.

2.  "Elaborar Resoluciones de Renuncias,  Recupemciones,  Naturalizaciones y Nacionalizaciones
a   la   calidad   de   Salvadoreño",   reportó   un   total   de    135   resoluciones,   con   un   rango   de
cumplimiento del  100%.

3.  "Elaborar Resoluciones de los trámites procesados por el Departamento de Visas y Prorrogas",
reportó  un total de  706 resoluciones,  106 resoluciones inás de lo cantidad programada  (600).

4.  "Recepcionar  y  asistir  oportunamente  a  connacionales  retomados  por  vía  área  y  terrestre
recibidos  por  la  Gerencia  de   Atención  al  Migrante",  reportó   un   total  de   2,   672  personas
atendidas,  328 personas atendidas  menos  de  lo  cancidad programada  (3,000),  con un porcentaje de

cumplimiento del 89%.
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5.  "Revisar autorizaciones  de salida     de niñas,  niños y adolescentes previas a su salida del país,
confoime  a  lo  cstablecido  en  la  LEPINA"  reportó  un  total  de  9,  331   autorizaciones,     831
autorizaciones  más  de  lo  cantidad  programada  (8,  500),  con  un  porcentaje  de  cumplimiento  del
1 10%.

6.  Seguimiento  a  los  proyectos  del  PEl  y  PEMII,  se  elaboró  en  fécha  26  de  enero  de  2023  el
lnfome  de  Seguimiento  del  Plan  Estratégico  lnstitucional,  por lo  cual  la  actividad  se  cumplió  al
100%.

C. Las  acciones  que  superaron  la  cantidad  programada  en  la  demanda  del  servicio  y  que  se  ajusta  el
avance de cumplimiento al  100%, durante el primer trimestre, se detallan a continuación:

7.  "Emitir  certificaciones  de  pasaporte  y  de  otros  documentos  que  sean  de  su  competencia",
reportó un total de 251  certificaciones más de lo  cantidad programada  (194),  este servicio depende

de la demanda de los usuarios extemos.

8.  "Emitir  constancia  de  pasaporte",  reportó  14  constancias  más  de  lo  cantidad  programada  (15),
haciendo un total de 29 constancia, este servicio depende de la demanda de los usuarios extemos.

9.  "Procesar trámites  de  prórroga  de  turista,  visa  múltiple.  abandono  de  país  o  región y  salidas
definitivas", reportó un total de 318 resoluciones, 258 resoluciones más de lo cantidad programada

(60) ,  dicha actividad se reprogramará debido a nuevas disposiciones.

10. "Ejercer el control migratorio a través del registro enmdas y salidas de personas nacionales y
extranjeros por los diferentes puestos migratorios legalmente habilitados.", reportó un total de
2,846,967 reristros; 776, 967 registros más de lo programado  (2, 070,000).

11.  "Realizar control  migratorio  móvil  en  coordinación  con  la  Policía  Nacional  Civil  (PNC)"
reportó   un   total   de   257   patrullajes,   197   patrullajes   más   de   lo   cantidad   programada   (60),   el
incremento de patrullajes debido a que se realizaron las gestiones para que las patnillas cuenten con
el manteniiniento al día.

12.  "Emitir Certificaciones de Movimiento Migmtorio trámite particular", reportó un total de  1,
254  certificaciones,  554  certificaciones  más  de  lo  cantidad programada  (700),  dicha  actividad  será
reprogramada.

13.  "Realizar prechequeo de penonas que viajan fiiera de EI  Salvador por vía tenestre"  reportó
un total de 219,  102 personas prechequeadas,   84,  102 prechequeos más de lo cantidad programada

(135, 000) ,  dicha actividad será reprogramada.



14.  "Recepcionar  y  resguardar  en  el  CAIPEM  a  personas  extranjeras  localizadas  en  situación
migratoria inegular" reportó un total de  135 personas atendidas,  105 personas atendidas más de lo
cantidad  programada  (30),  esta  actividad  tuvo  un  incremento  considerable  en  el  mes  de  marzo

debido al alto índice de migración remitido por la Fiscalía General de la República.

D. Las  acciones  que  experimentaron  diminución  en la  demanda  del servicio  durante  el primer tnmestre
se  detallan a continuación:

15.   "Emitir  pasaporte  salvadoreño",  reportó  un  total  de   115,   356  pasaportes  elaborados;   34,984

pasaportes  menos  de  la  cantidad programada  en  el primer trimestre  (150,  340),  con  un porcentaje
de   cumplimiento   del   77%,   ubicándose   en   la   categoria   de   "Parcialmente   Satisfictorio",   como
medida correctiva se realizará la respectiva reprogramación.

16.   "Revalidación   de   pasaporte",   reportando   un   total   de    1,173   pasaportes   revalidados;    927

pasaportes  menos  de  la  cantidad programada  en  el primer trimestre  (2,100),  con  un porcentaje  de
cumphmiento  del  56%  ,  ubicándose  en la categoría de  "Parcialmente  Satisfactorio",  como medida
correctiva se  realizará la respectiva reprogramación.

17.  "Emitir  Constancias  de  No  Restricción",  reportó  un  total  de  30  constancias;   15  constancias
menos de la cantidad programada en el primer tnmestre  (45),  con un porcentaje de cumplimiento
del 67°/o ubicándose en la  categoría de  "Parcialmente  Satisfactorio".

Nota aclaratoria:
•     Las acciones  del  Plan Operativo  en  el período  correspondiente al  Primer Trimestre  (Enero -

Marzo),    que  en  su  ejecución  superaron  la  cantidad  de  acciones  programadas,  se  asjgma  cJ
]00%   de   avance  ya   que   alcanzaron   la   meta   mensual   programada   más   un   excedente,
respondiendo a la demanda del servicio/cramites/informes solicitados por los ciudadanos.

•     El aumento  o  disminución en las actividades  está  suped][ado a la demanda del servicio.

Fuente  de  Datos:  Avance  Plan  Operativo  Anual  DGME,  correspondicnte  a  enero,  febrero  y  marzo  2023  I=ondo  GOES  y
FAE.
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